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La corrupción y la transparencia de las administraciones 
públicas: un estudio empírico en territorios de paz  
en Colombia

Introducción 

La Organización de Naciones Unidas ha señalado con preocupación la gravedad 
de los problemas y las amenazas que plantea la corrupción para la estabilidad y 
seguridad de las sociedades al socavar las instituciones y los valores de la demo-
cracia, la ética y la justicia y al comprometer el desarrollo sostenible y el imperio 
de la ley (ONU, 2003).

Transparencia Internacional considera la corrupción como el abuso del poder 
para beneficio propio (Transparencia Internacional, 2017). Sánchez y Lehnert 
(2018), citando a Jain (2001) y Lange (2008), plantean que esta ocurre cuando 
las personas con poder discrecional sobre los recursos públicos intencionalmente 
desvían estos o pervierten las rutinas organizacionales en su beneficio. 

La corrupción se manifiesta en distintos ámbitos: el legislativo, correspon-
diente a las actuaciones que se llevan a cabo en las corporaciones públicas; el 
judicial, referido a las decisiones de los jueces; el administrativo, en relación con 
el abuso del cargo público, mediante el incumplimiento de normas jurídicas y 
el favorecimiento a quien otorga un beneficio; y el político, en el escenario del 
fraude electoral (Saiz, Mantilla & Cárdenas, 2011; Maldonado, 2011). Estas ma-
nifestaciones han afectado la institucionalidad de los países, siendo cuestionadas 
las políticas y la gestión pública, así como el uso de los recursos públicos, lo que 
ha llevado a la desconfianza e insatisfacción de ciudadanos con respecto a la 
actuación del Estado. 

Además de algunos factores que se han identificado como causantes de la 
violencia en Colombia, tales como la falta de educación, la pobreza y la desigualdad, 
según la Comisión de Estudios sobre la Violencia de 1987, el estudio de Sarmiento 
(1999) o el de López y García (1999) citados por Sánchez (2007), la corrupción 
ha sido catalogada como un factor que ha incidido en el conflicto armado (Yaffe, 
2011; Centro Nacional de Memoria Histórica, 2013). 
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La desatención por parte del Estado de las necesidades básicas de la pobla-
ción y de sus reclamos sobre la desviación de los recursos públicos y la toma 
de decisiones políticas, han hecho que las manifestaciones de ciertos sectores 
trasciendan hacia expresiones violentas y a la consecuente represión del Estado. 
A esto se suman, el pasado elitista y bipartidista de la democracia “bloqueada” 
(Pachón, 2018) y los intereses partículares que han surgido en connivencia con 
actividades ilícitas como el narcotráfico y el paramilitarismo y con la presencia 
de grupos armados ilegales, configurandose una red de captura del Estado por 
medio de la influencia en política y en aspectos económicos y sociales, con 
efectos negativos en la gestión de las administraciones públicas nacionales y 
territoriales y dando lugar, a su vez, a espacios de violencia económica, polí-
tica y social, tal como lo exponen de diversas maneras Moser (1999), Rubio 
(1999), Echandía (1999), Gaviria (2000) y Montenegro et al. (2000) citados 
por Sánchez (2007). 

Medina (2010) señala que tales dinámicas:

…ya no se centran exclusivamente en aspectos económicos, sino, que 
se inscriben en un interés superior que es el del control político del 
Estado y el territorio, sus recursos, esferas de decisión, instancias ad-
ministrativas en el orden local, regional y nacional y el sometimiento 
moral de significativos grupos poblacionales en lo que podría llamarse 
dinámicas de corrupción estratégica. (p.44) 

Transparencia Internacional (2010) indica que la corrupción puede prevenirse 
mediante la transparencia en la gestión pública, lo cual encuentra sustento en el 
acceso a la información y con mejores mecanismos de control. Esto implica hacer 
visible la gestión realizada por los gestores públicos, ya que al tener acceso a la 
información que da cuenta sobre su quehacer, se permite que la sociedad conozca 
de sus actuaciones, omisiones y situaciones que pueden cuestionar o respaldar 
su gestión. Si bien esto no es lo único por desarrollar, si es el primer paso para 
ejercer control social y atacar el flagelo de la corrupción.

Por ello, en las últimas tres décadas se ha incrementado, en el ámbito mundial, 
el interés por el mejoramiento en la transparencia (Vera, Rocha & Martínez, 2015; 
Cerrillo, 2011; McDermott, 2010; Berthin, 2008; Martínez & Martí, 2006; The 
Carter Center, 2006; Martín, 2005), ya que se configura como un objetivo que está 
presente en todas las democracias contemporáneas (Moreira & Claussen, 2011), 
cuyos fines son aumentar la participación ciudadana, promover la rendición de 
cuentas y combatir la corrupción (Farioli, Capanegra & Costa, 2015; Prakash & 
Sudan, 2014; Neuman, 2002). Sin embargo, estudios previos (García, 2013; Pina, 
Torres & Royo, 2007, 2010) han planteado que la información divulgada de for-
ma proactiva se ve influenciada por la corrupción, de forma que, a medida que 
disminuyen los índices de corrupción, aumenta la información divulgada, por lo 
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que parece razonable que una mayor corrupción dificulte la transparencia de las 
administraciones públicas. 

Lo anterior lleva a un escenario en el cual la corrupción puede coaccionar el 
desarrollo institucional y, en este, las prácticas de divulgar información, ya que en 
escenarios de corrupción la información termina siendo un obstáculo (Searson & 
Johnson, 2010), es decir, lo que menos desea un actor corrupto es dar a conocer 
su gestión ante distintos grupos de interés. 

En este sentido, el presente estudio aborda empíricamente la transparencia en 
las administraciones públicas en Colombia y evalúa su relación con la corrupción, 
considerando esta última una variable externa capaz de influenciar los índices de 
transparencia en este tipo de instituciones. El alcance de lo estudiado se hace en 
departamentos que históricamente han sido afectados por el conflicto armado 
y que hoy albergan zonas que se constituyen en territorios de paz, a partir de lo 
definido en la Política Nacional de Consolidación y Reconstrucción Territorial y del 
acuerdo de “terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable 
y duradera” suscrito por el Gobierno Nacional y el, hasta entonces, grupo guerri-
llero Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP) en el año 2016. 

Para ello, el documento se estructura en seis partes: la primera, la introducción 
que se ha realizado sobre el tema. La segunda, muestra los conceptos y aspectos 
abordados en investigaciones previas que enmarcan el tema objeto de análisis. La 
tercera, expone la metodología, la cual se concreta a partir de las hipótesis y los 
métodos de comprobación que se utilizan en el estudio. Las tres últimas partes, 
dan cuenta de los resultados obtenidos, las conclusiones a las que se llega y las 
limitaciones de la investigación. 

Marco teórico

Transparencia 

La transparencia se materializa a partir del acceso público a datos o información, 
esto es, al considerar la existencia o no de información y de sistemas que la generan, 
indicando lo que son, hacen, utilizan y producen las dependencias de gobierno o, 
incluso, sobre actos o productos de actores privados (Fox, 2007). Esta debe arrojar 
luz sobre las normas, planes, procesos y acciones, asegurando que los funcionarios 
públicos, gerentes, miembros del directorio y los empresarios actúan de forma 
visible y comprensible e informan sobre sus actividades, lo que implica que la 
sociedad pueda pedirles cuentas (Transparencia Internacional, 2017).

Lo anterior ha sido estudiado desde la teoría de la agencia (Sosa, 2011; Jen-
sen & Meckling, 1976), al señalar que la existencia de una información pública 
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transparente puede servir como una forma de acercar al principal (ciudadanos) y 
al agente (Estado), con el fin de mitigar las asimetrías de información y permitir 
un mejor control por parte de los ciudadanos. El acceso a la información permite 
contrarrestar el problema de asimetría de información en las organizaciones (Sti-
glitz, 1999). Esta lleva a la divulgación y a la apertura de los procesos de gestión 
y de toma de decisiones, así como a la publicidad respecto de los actores que han 
participado en ellos y los criterios y argumentos utilizados (Sommermann, 2010). 
Esta situación se traduce en la revelación de información por parte de las organi-
zaciones, permitiendo a los agentes externos revisar y evaluar su funcionamiento 
interno (Grimmelikhuijsen & Welch, 2012; Piotrowski & Van Ryzing, 2007).

En este sentido, la transparencia debe permitir la visibilidad de la gestión 
realizada y ello implica la posibilidad de conocer sobre el quehacer de las institu-
ciones (La Porte, Demchak & De Jong, 2002). A su vez, permite que los ciudadanos 
despierten políticamente, al involucrarse de forma más proactiva en las actividades 
gubernamentales (Ackerman & Sandoval, 2015), lo que contribuye en la mitigación 
de la discrecionalidad de los gestores públicos. 

Para desarrollar lo anterior existe la transparencia activa, la cual se entiende 
como la divulgación voluntaria de la información de una entidad acerca de sus 
procesos de toma de decisiones, procedimientos, funcionamiento y rendimiento 
(Welch, 2012; Grimmelikhuijsen & Welch, 2012; Fox, 2007). En una sociedad 
basada en el conocimiento el uso de las Tecnologías de la Información y Comuni-
cación (TIC) favorece este tipo de transparencia. La disposición amplia, masiva y 
a menor costo de la información, posibilita la voluntad del gestor de disponer la 
información al público, trascendiendo el escenario de las solicitudes, peticiones 
y trámites en físico (Raupp & Gomes, 2016). 

El acceso a la información a través del uso de las tecnologías, como lo es 
Internet, permite gestionar su publicación por medio de los sitios web de las ins-
tituciones. Este mecanismo reconoce la facilidad, el menor costo y la oportunidad 
de acceder a la información en tiempo real, de manera rápida y eficiente (Lara, 
Toledo & Gómez, 2012). Autores como Relly (2012) o Lio, Liu y Ou (2011) con-
sideran que las TIC ayudan a eliminar las barreras sistemáticas en los países en 
desarrollo, pues representan un instrumento importante que ayuda a eliminar la 
corrupción. Por lo tanto, existe una contribución de las tecnologías a la reducción 
de esta problemática (García, 2013). 

Por otra parte, la transparencia activa se ha materializado a partir de un mayor 
número de herramientas, ya sean del orden legal (leyes), administrativo (regula-
ciones) o de gestión (procesos y prácticas) (Villeneuve, 2014). En este sentido, se 
han emitido leyes de transparencia y de acceso a la información que posibilitan 
la divulgación de información a los ciudadanos (Farioli et al., 2015; Donaldson & 
Kingsbury, 2013; Relly & Sabharwal, 2009; Mendel, 2008), con el fin de responder 
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a la demanda social por la información, como manifestación de transparencia que 
ha surgido desde los primeros años del siglo XXI (Ávila & Romero, 2013). 

Es de señalar que el acceso a la información puede llevar no solo a conocer la 
gestión en las instituciones, sino sacar a la luz varios casos de corrupción y, con 
ello, incrementar el compromiso de la ciudadanía con estos asuntos (Prakash & 
Sudan, 2014). Esto ha sido estudiado por distintos autores para evaluar qué tanto 
las administraciones públicas son transparentes ante sus grupos de interés, a partir 
de la aplicación de las leyes de transparencia y de acceso a la información (Farioli 
et al., 2015; Arellano & Lepore, 2011; Searson & Johnson, 2010), encontrando que 
existen limitaciones en el cumplimiento de éstas al evidenciar bajos índices de 
divulgación de la información y, por lo tanto, considerando que esto puede ser un 
riesgo de corrupción en la gestión pública (García, 2013). 

Corrupción

La corrupción es un problema que se encuentra presente en los países a nivel 
mundial. De acuerdo con las mediciones de Transparencia Internacional de 2016 
y 2017 se evidencia que ningún país se acerca a una puntuación perfecta en el 
Índice de Percepción de la Corrupción1. Más de dos tercios de los países evaluados 
en el índice se ubican por debajo de 50 y la puntuación media es de 43. Colombia 
logra una nota de 37, lo que lo ubica entre los países que deben adoptar medidas 
que lleven a mitigar y prevenir dicho problema. 

Por su parte, Transparencia por Colombia (2017) señala en su última me-
dición 2015-2016 del Incide de Transparencia de las Entidades Públicas que, en 
el ámbito de las administraciones públicas territoriales (APT) departamentales, 
existen riesgos de corrupción que acechan la gestión pública. Las decisiones y 
acciones relacionadas con la contratación, el empleo público y la lucha contra la 
corrupción siguen sin tener los resultados que se esperan, lo cual da a entender 
que los diseños institucionales y los procesos de gestión de la mayoría de los 
departamentos del país son presa fácil de la corrupción, lo que pone en peligro el 
desarrollo y el bienestar de los colombianos. 

Este diagnóstico de la corrupción tiene mucho que ver con la opacidad, el 
exceso de discrecionalidad y la debilidad de las regulaciones alrededor del proceso 
de gestión (Transparencia por Colombia, 2017), lo cual se refleja en los tipos de 
corrupción que se pueden llegar enfrentar.

1	 La organización no gubernamental Transparencia Internacional publica desde 1995 el índice de percepción de la 
corrupción que mide, en una escala de cero (alta corrupción) a cien (muy transparente), los niveles de percepción 
de corrupción en el sector público en un país determinado.
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Diversas clasificaciones se han realizado sobre la corrupción, en función de los 
análisis que con ella pretenda hacerse y de las posturas teóricas y metodológicas 
que se asuman. Begovic (2005) realiza una tipología en tres categorías: la primera 
pretende lograr acelerar la materialización de algún derecho del ciudadano o la 
entidad legal – corrupción sin robo; la segunda es aquella violatoria de las reglas 
legales o la aplicación parcial de éstas; y la tercera referida a la “captura del Es-
tado”, orientada a cambiar las reglas y regulaciones que favorezcan el interés del 
corruptor. 

Por su parte, Transparencia Internacional (2017) identifica la corrupción a 
gran escala, menor y política, según la cantidad de fondos perdidos y el sector 
en el que se produzca: la de gran escala son hechos cometidos en el mayor nivel 
del gobierno y que permite a los gobernantes beneficiarse a expensas del bien 
común; la corrupción menor está representada por el soborno, entendido como 
un ofrecimiento para que otro realice una acción ilícita; y por último, la corrup-
ción política definida como la manipulación de políticas, instituciones y normas 
de procedimiento en la asignación de recursos y financiamiento por parte de 
los responsables de las decisiones políticas, quienes abusan de su posición para 
conservar su poder, estatus y patrimonio.

Ante estas representaciones de la corrupción, Transparencia Internacional 
(2010) ha instado a los países a reforzar sus procesos de rendición de cuentas 
y transparencia, ya que se consideran que son fundamentales para restaurar la 
confianza y hacer retroceder la ola de corrupción. 

Territorios de paz

Los territorios de paz, siguiendo la denominación dada por el monitor ciudadano 
de Transparencia por Colombia, se definen como aquellas zonas geográficas que 
acogen los municipios de consolidación territorial, las Zonas Veredales Transito-
rias de Normalización (ZVTN) y los Puntos Transitorios de Normalización (PTN) 
(Transparencia por Colombia, 2017). Los municipios de consolidación territorial 
son el resultado de la Política Nacional de Consolidación y Reconstrucción Territo-
rial (Unidad Administrativa para la Consolidación Territorial, 2014), cuyo objetivo 
principal es la consolidación de la presencia efectiva de la institucionalidad estatal 
en los territorios de mayor incidencia histórica de las organizaciones armadas 
ilegales, los cultivos ilícitos y las bandas al servicio del narcotráfico, que son las 
principales amenazas a la seguridad nacional y ciudadana, y han impedido que 
Colombia alcance su potencial de crecimiento y prosperidad. 

Por su parte, las 20 ZVTN y los 7 PTN, derivados de los acuerdos firmados con 
las FARC-EP, son áreas temporales y transitorias, definidas, delimitadas y concer-
tadas entre el Gobierno Nacional y esta guerrilla para llevar a cabo el proceso de 
dejación de armas e iniciar el tránsito hacia la legalidad de este grupo armado. 
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Los departamentos en los que se ubican las ZVTN, los PTN y los 58 municipios de 
consolidación territorial, son: Cesar, Norte de Santander, Antioquia, Tolima, Cau-
ca, Nariño, Putumayo, Caquetá, Arauca, Meta, Guajira, Chocó, Córdoba, Guaviare, 
Sucre, Valle del Cauca y Bolívar. 

Ahora bien, para el caso de los territorios de paz, Transparencia por Colombia 
(2017) ha realizado una clasificación de los tipos de corrupción. Esta clasificación 
contempla cinco categorías: corrupción administrativa; corrupción política; captu-
ra del Estado; corrupción privada, y otros. La corrupción administrativa correspon-
de a la reproducción de distorsiones en la etapa de la implementación y ejecución 
de leyes, reglas y regulaciones formuladas e instituidas. Por su parte, la captura 
del Estado es entendida como una especie de corrupción económica a gran escala 
en la que agentes privados tienen influencia en la formulación de leyes, normas, 
decretos, regulaciones y políticas públicas para favorecer sus propios intereses 
egoístas en detrimento del bienestar colectivo. La corrupción política es aquella 
que da cuenta de la violación de deberes posicionales para el beneficio personal, 
en donde por lo menos una de las partes involucradas ha de cumplir un cargo de 
carácter político o público. Finalmente, la corrupción privada se puede entender 
como los comportamientos desviados de los centros de poder y de decisión en las 
empresas en beneficio de los administradores, empleados o personas cercanas 
a ellos, en detrimento de los intereses privados y colectivos de la empresa y en 
contra de las reglas que amparan el sistema de libre competencia.

La presencia de casos de corrupción evidenciados por Transparencia por 
Colombia (2017) en los departamentos que se ubican los territorios de paz, se 
muestran en la Tabla 1. Los casos reportados por esta entidad están asociados 
a aquellos hechos de corrupción que han ocurrido o que han sido sancionados 
entre 2010 y 2016.

Como se aprecia en la Tabla 1, la mayor frecuencia de casos ha tenido lugar 
en los departamentos de Nariño (18), Valle del Cauca (18) y Guajira (18), en con-
traste con Meta (4) y Norte de Santander (5) donde se registra la menor cantidad. 
Así mismo, se observa que los casos se asocian principalmente con corrupción 
administrativa (150) y en menor medida con corrupción privada. 

Metodología del estudio

3.1. Muestra para el estudio

Se trabaja con las Administraciones Públicas Territoriales (APT), ubicadas en los 
17 departamentos que acogen territorios de paz, ya que allí se localizan las 27 
Zonas Veredales y Puntos Transitorios de Normalización, definidos en el marco de 
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Tabla 1. Casos de corrupción en departamentos que acogen territorios de paz (2010-
2016)

Departamento Captura 
del Estado

Corrupción 
administrativa

Corrupción 
política

Corrupción 
privada Otros Total

Guajira 1 15 2 18
Bolívar 2 11 3 16
Sucre 1 6 1 8
Córdoba 1 4 1 6
Chocó 2 14 1 17
Valle del Cauca 1 15 1 1 18
Cesar 13 1 14
Norte de 
Santander 4 1 5

Arauca 3 2 1 6
Antioquia 15 2 17
Tolima 4 1 1 6
Cauca 6 1 7
Nariño 14 1 3 18
Putumayo 7 2 9
Caquetá 10 10
Guaviare 6 1 1 8
Meta 3 1 4
Total 8 150 21 7 1 187

Fuente: Elaboración propia, con datos del Monitor Ciudadano de la Corrupción (Transparen-
cia por Colombia, 2017).

la implementación de los acuerdos de paz con las FARC-EP y los 58 municipios de 
consolidación territorial, que fueron seleccionados por el Gobierno Nacional en 
el marco de la implementación de la política de “Consolidación y Reconstrucción 
Territorial” iniciada en 2014 (Transparencia por Colombia, 2017).

Hipótesis y métodos de comprobación de las hipótesis

A partir de lo descrito en el segundo apartado, surge la primera hipótesis de in-
vestigación, la cual plantea:

H1: Existen limitaciones en la transparencia activa de las APT ubicadas 
en los departamentos que son territorios de paz en Colombia, a partir 
del acceso a la información en sus sitios web. 

Con esta hipótesis se determina el grado de transparencia activa de las APT y, 
con ello, se evalúa la contribución que se hace para mejorar la cercanía que pueden 
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lograr los ciudadanos con este tipo de instituciones. Para resolver esta hipótesis, 
se propone un índice de transparencia (IT), tal como se ha planteado en investi-
gaciones previas (Coy & Dixon, 2004; Bravo, Abad, Trombetta & García, 2010), lo 
cual ha sido útil para determinar los grados de divulgación de la información. El 
IT se construye a partir de los requerimientos de información establecidos en la 
Ley 1712 de 2014, la cual configura los lineamientos en materia de transparencia 
y acceso a la información pública para las entidades estatales en Colombia. 

Para la determinación de los valores del IT se considera la información publi-
cada en los sitios web de las APT, a partir de la definición de 49 aspectos requeridos 
en la Ley. El tiempo en el cual se realizó la indagación de los datos en los sitios web 
fue en el mes de mayo de 2016. Los aspectos se evalúan de manera dicotómica 
(Cooke, 1989), asignando el puntaje de “1” si el aspecto se encuentra en la página 
web de la manera que expresamente se indica en la Ley y el puntaje de “0” si la 
información no está o no se encuentra en las condiciones establecidas. Las pun-
tuaciones obtenidas son agregadas en IT, el cual se calcula de la siguiente manera:

IT = 

Donde Ai son los aspectos publicados de la información y “n” es el número 
total de requerimientos exigidos en la Ley (n=49). Con la puntuación del IT se 
obtiene el grado de divulgación de la información, de tal manera, que se entiende 
que H1 se rechaza en el caso que todas las entidades logren una puntuación en el 
rango de 0.91 – 1.0, es decir, que logran un alto nivel de divulgación y, por ende, 
de transparencia activa. 

Investigaciones previas han evaluado la existencia de factores que pueden 
llegar a determinar los grados de divulgación de la información, considerando 
aspectos asociados con el color político del ejecutivo, competencia electoral, nivel 
de endeudamiento y participación electoral (Polo, 2011), la emisión de bonos mu-
nicipales, el nivel de ingreso y de educación de los ciudadanos (Serrano, Rueda, & 
Portillo, 2009), el nivel de inversiones y la competencia política (Cárcaba & García, 
2008), la riqueza de la ciudad, la presencia de información auditada, el tamaño 
de la ciudad, el estilo de la administración pública, la penetración en internet y el 
nivel de corrupción (Pina et al., 2010). 

Con respecto a estos factores, la presente investigación se concentra en eva-
luar la influencia que tiene la corrupción en la transparencia activa. Autores como 
Relly (2012) han demostrado que la presencia de una legislación de acceso a la 
información o un proyecto de ley no afecta la corrupción, por lo que pareciera 
ser que, aunque existe una relación entre corrupción y transparencia, todavía no 
existe consenso sobre su efectividad.

Sin embargo, la relación que se estudia en el presente artículo reconoce la 
influencia que tiene la corrupción en la transparencia y no la influencia que tiene 
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la transparencia en la mitigación de la corrupción. Así, investigaciones previas 
(Lara et al., 2012; Pina et al., 2007; Kim, 2007) han planteado una relación inversa 
entre el índice de corrupción y el grado de divulgación de información, de forma 
que a medida que disminuye la corrupción, aumentará la información divulgada 
a través de Internet. García (2013) plantea que parece razonable que una mayor 
corrupción dificulte la transparencia de los organismos públicos; no obstante, 
considera que no se ha profundizado suficientemente sobre este determinante, 
lo que justifica aún más la relación que se plantea empíricamente en el presente 
estudio. Por lo anterior, la segunda hipótesis se plantea en los siguientes términos:

H2: Existe una relación inversa y significativa entre corrupción y el IT de 
las ATP, lo que demuestra que la corrupción se configuraría en un factor 
que limita el acceso a la información en estas instituciones en Colombia. 

Para probar la hipótesis se considera la existencia de distintas mediciones 
con respecto a la corrupción. Autores como Saiz et al. (2011) y Golden y Picci 
(2005), han planteado la presencia de medidas de corrupción basadas en esta-
dísticas judiciales, en percepciones, en estadísticas de victimización o aquellas 
que se denominan “objetivas”. Como ejemplos de estas mediciones se encuentra 
el Índice de Percepción de la Corrupción que genera anualmente Transparencia 
Internacional, el cual se establece a partir de la percepción sobre la corrupción 
que tienen funcionarios públicos, investigadores y políticos; el Business Interna-
tional que elabora el Economist Intelligence United, el cual se basa en encuestas a 
expertos, empresarios y consultores; y el Barómetro Global de la Corrupción que 
elabora Transparencia Internacional a partir de encuestas realizadas a más de 
22.000 ciudadanos que viven en 20 países de América Latina y el Caribe, a quienes 
se les indaga sobre experiencias directas de corrupción en los servicios públicos 
y sobre percepciones acerca de la magnitud de la corrupción.

Sin embargo, cada vez cobra mayor fuerza el uso de medidas objetivas que 
se basan en datos “duros” como, por ejemplo, la Guía Internacional de Riesgo 
País elaborada por el Political Risk Service, la cual busca determinar la medida en 
que los funcionarios demanden y cobren efectivamente pagos “especiales”, o la 
propuesta por Golden y Picci (2005), a partir de las comparaciones de los costos 
de las inversiones públicas. Estas últimas se consideran mediciones emergentes 
que buscan estudiar el fenómeno de la corrupción a partir del abordaje directo 
de los casos de corrupción y de sus características, lo cual permite trascender de 
apreciaciones subjetivas que tienen las demás mediciones.

Para el caso colombiano, Transparencia por Colombia en el año 2017, ha 
identificado casos de corrupción y sus características (fechas, tipo de corrupción, 
monto en juego, sector y tipo de delito, actores y situación judicial), mediante los 
hechos de corrupción evidenciados por los medios de comunicación entre 2010 
y 2016. Esta medición parte de la indagación en el archivo digital de prensa del 
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Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP), que cuenta con notas de 
10 medios nacionales y regionales, la cual se complementa con la consulta de los 
boletines de los órganos de control: Fiscalía General de la Nación, Procuraduría 
General de la Nación y Contraloría General de la República, identificando de esta 
manera 187 hechos de corrupción (ver Tabla 1), los cuales se toman de base para 
los departamentos que se abordan en el presente estudio.

Estos datos resultan ser más objetivos que los previstos en las encuestas de per-
cepción y de victimización. No obstante, tienen una limitación importante y es el sesgo 
que pueda presentarse en los medios de comunicación al no publicar todos los hechos 
de corrupción dados los intereses creados con ciertos agentes públicos o privados.

A partir de lo anterior y para probar la influencia de la corrupción en la 
transparencia, se hace uso de un modelo de regresión lineal múltiple, en el cual se 
considera como variable dependiente el IT y como independiente la corrupción, 
la cual se mide a partir de su incidencia dada la cantidad de casos de corrupción 
que se han expuesto en los últimos años y que han involucrado a las APT de los 
departamentos que se han catalogado como territorios de paz. 

El modelo propuesto incorpora como variables de control el tamaño, la vi-
sibilidad, el nivel de educación y la competencia política, las cuales ya han sido 
abordadas y probadas en investigaciones previas (Lara et al., 2012; Polo, 2011; 
Relly & Cuilier, 2010; Serrano et al., 2009; Caba, Rodríguez & López, 2008; Gandía & 
Archidona, 2009; Cárcaba & García, 2008; Kim, 2007) como posibles determinan-
tes de la transparencia en las organizaciones. Por lo tanto, el modelo de regresión 
tiene la siguiente expresión formal:

IT = β0+β1 Corrupción + β2 Tamaño + β3 Visibilidad + β4 Educación +β5 Competencia

Política + ε

Donde, las variables se miden de la siguiente manera:

Tabla 2. Medición de las variables independientes

Variable Medición
Corrupción Número de casos de corrupción
Tamaño Número de habitantes en el departamento 
Visibilidad Número de registros en el buscador Google.com
Educación Tasa de cobertura en educación superior
Competencia política Número de candidatos participantes en los últimos comicios 

departamentales (2015)

Fuente: elaboración propia



64 ▪

La corrupción y la transparencia de las administraciones públicas...

▪ Estudios de Derecho, N.o 165 ene-jun 2018, ISSN 0120-1867 ▪

Resultados y discusión 

Grado de transparencia en las APT 

Los valores estadísticos básicos que se han obtenido en la variable dependiente 
y en las independientes, se muestran en la Tabla 3.

Tabla 3. Estadísticos Descriptivos

IT Corrupción Tamaño Visibilidad Educación Competencia 
política

Media 0,5450 11 1.581.627 90.400 0,1865 4,2353

Desviación 
estándar 0,1605 5,3151 1.672.578 57.620 0,0836 1,0914

Mínimo 0,2041 4 114.207 20.900 0,0328 2

Máximo 0,8571 18 6.613.063 226.000 0,3536 6

Cuenta 17 17 17 17 17 17

Fuente: Cuadro de salida de SPSS 22.

De la variable dependiente, se observa que el grado de divulgación de infor-
mación, medido por el IT, obtiene un promedio por encima del 50%, siendo esto un 
grado de transparencia activa medio, no siendo muy distinto entre las entidades, 
como se evidencia en la desviación estándar. Estos resultados son coincidentes con 
investigaciones previas (Villeneuve, 2014; Católico, Gómez, & Gómez, 2014; García, 
2013), al observar que aun existiendo la obligación de divulgar información, las 
administraciones públicas no logran resultados favorables en su conjunto y, por 
lo tanto, deben seguir avanzando para configurar un escenario de transparencia, 
ya que como lo plantea Cerrillo (2011), la transparencia es uno de los principales 
retos para las APT en la sociedad de la información para acercar la gestión pública 
a los ciudadanos, con el fin de mejorar su legitimidad democrática.

Pueden existir distintas razones que explican estos resultados: una primera, 
es como lo enuncian Olavarría, García y Allende (2014), quienes ante resultados 
desfavorables en la aplicación de leyes de transparencia encuentran que los fun-
cionarios públicos muestran un notorio compromiso con los ciudadanos y con el 
ejercicio del “Derecho a saber”, pero argumentan tener un conocimiento limitado 
de la ley. Una segunda razón que se ha encontrado es que existen administraciones 
públicas que disponen de enormes volúmenes de información en bases de datos 
cerradas, sólo accesibles a un reducido número de individuos u organizaciones, 
generando una gran asimetría de información (García, 2013). Una tercera razón 
corresponde a la falta de apropiación por parte de los gestores públicos, al no di-
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mensionar esta ley como un derecho fundamental, por lo que no le dan la relevancia 
que corresponde. Autores como Sandoval (2013) han planteado que el derecho al 
acceso a la información por parte de los ciudadanos no debe ser concebido sola-
mente como una buena idea para mejorar la imagen o higiene de la administración 
pública, sino como una parte constitutiva del derecho fundamental a la información 
que es absolutamente crucial dentro de la actual era de la información. Una cuarta 
razón, puede corresponder a que las administraciones públicas territoriales siguen 
habituadas a publicar su información por las vías tradicionales aun existiendo las 
nuevas tecnologías (Pina et al., 2010) y, por lo tanto, pueden estar privilegiando 
otros canales para posibilitar el acceso a la información. 

En este sentido, la primera hipótesis planteada en el estudio no se rechaza, 
por lo que las APT de los departamentos estudiados deben asumir una mayor 
responsabilidad frente a la rendición de cuentas hacia la sociedad, posibilitando 
un mayor uso de medios de comunicación, como son sus sitios web, y que lleven 
a una mayor transparencia ante los ciudadanos, al mejorar su relación con éstos 
y al disminuir la pérdida de legitimidad que se experimenta hoy en día. 

La transparencia y la corrupción: resultados del modelo de regresión

Como se estableció en la metodología, la segunda hipótesis se resuelve a 
partir de un análisis multivariante considerando para ello un modelo de regresión 
lineal múltiple. Por ello, se muestra en primera instancia el cumplimiento de los 
supuestos básicos de normalidad y multicolinealidad de las variables trabajadas 
para luego mostrar los resultados que arroja el modelo. 

Análisis de normalidad y multicolinealidad

Se han aplicado los test estadísticos para determinar la normalidad de los datos. 
De acuerdo con el test de Kolmogorov-Smirnov (K-S) se observa normalidad en 
la variable de IT al señalar que el p-valor (,200) no permite rechazar la hipótesis 
de normalidad, lo cual se ratifica al aplicar el test de Shapiro-Wilk el cual arroja 
un p-valor de ,990. En cuanto al análisis de multicolinealidad, se calculó el Factor 
de Inflación de la Varianza (VIF) para las variables independientes, mostrando 
que cada una de ellas se encuentra por debajo de 10, es decir, que no se evidencia 
problemas de correlación entre las variables. 

Asimismo, se aplicó la prueba de Durbin-Watson para efectos de detectar 
la autocorrelación en los residuos. La prueba arroja un valor de 1,491, dato que 
se encuentra en el intervalo de 0,664 y 2,104 aplicable para una muestra de 17 
observaciones, al nivel de significancia del 5% y un K=5 (Nº de regresores del 
modelo), lo que permite determinar que las observaciones adyacentes no están 
correlacionadas.
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Modelo de regresión

De acuerdo con el análisis de regresión, el R2 ajustado es del 47,4%, lo que significa 
que alrededor del 47% de las variaciones en el IT podrían explicarse a partir de 
las variables independientes trabajadas (ver Tabla 4). 

Tabla 4. Resumen del modelob

Modelo R R 
cuadrado

R cuadrado 
ajustado

Error estándar 
de la estimación Durbin-Watson

1 ,799a ,639 ,474 ,1163758 1,491

a. Predictores: (Constante), Compt_polit, Visibil, Corrupción, Educac, Tamaño

b. Variable dependiente: IT

Fuente: Datos obtenidos del programa SPSS 22

De esta forma se encuentra que el modelo propuesto resulta ser explicativo, 
ya que de acuerdo con el análisis de ANOVA se muestra un p-valor de ,028 (ver 
Tabla 5), lo que a un nivel de significancia de ,05 permite deducir que es un buen 
modelo de predicción del IT. 

Tabla 5. Prueba de Anovaa

Modelo Suma de 
cuadrados Gl Media 

cuadrática F Sig.

1

Regresión ,263 5 ,053 3,886 ,028b

Residuo ,149 11 ,014

Total ,412 16

a. Variable dependiente: IT

b. Predictores: (Constante), Compt_polit, Visibil, Corrupción, Educac, Tamaño

Fuente: Datos obtenidos del programa SPSS 22

Con respecto a la dirección de la relación entre la variable dependiente (IT) y 
las variables independientes, los resultados de la regresión muestran una relación 
inversa entre el IT y la corrupción (-,016) y estadísticamente significativa a nivel 
,05 (p-valor ,034) (ver Tabla 6). 

Por lo tanto, se acepta la segunda hipótesis de la investigación. Esto significa 
que una mayor incidencia de la corrupción crea una mayor probabilidad de que 
los gestores públicos limiten el acceso a la información, por lo que existe una 
influencia de la corrupción en la transparencia de las APT. Este hallazgo está en 
consonancia con García (2013), Lara et al. (2012), Pina et al. (2007) y Kim (2007), 
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Tabla 6. Coeficientes del modelo

Modelo
B

Coeficientes no 
estandarizados

Coeficientes 
estandarizados

t Sig.
Error 

estándar Beta

(Constante) 1,160 ,161 7,189 ,000

Corrupción -,016 ,007 -,531 -2,423 ,034

Tamaño 9,060E-8 ,000 ,944 3,607 ,004

Visibil -6,984E-7 ,000 -,251 -1,066 ,309

Educac -,795 ,500 -,414 -1,591 ,140

Compt_polit -,087 ,029 -,594 -3,022 ,012

Fuente: Datos obtenidos del programa SPSS 22

quienes han planteado una relación inversa entre el IT y el grado de divulgación 
de información. Relly y Cuiller (2010) señalan que la existencia de dicha relación 
inversa es el resultado de la promulgación de una política de transparencia que 
se traduce en una percepción favorable de lucha contra la corrupción, logrando 
mitigar posibles casos a futuro. 

Los resultados también muestran que existe una relación positiva entre el 
IT y el tamaño. Autores como Carcaba y García (2008) argumentan que las or-
ganizaciones más grandes presentan mayores asimetrías de información entre 
los agentes y los principales y, por tanto, mayores costos de agencia surgidos por 
tales asimetrías. Para reducir los costos de agencia, las organizaciones más gran-
des divulgan más información que las de menor tamaño. En este sentido, las APT 
pueden ver reducidas las asimetrías informativas que surgen entre los políticos 
de un departamento de gran tamaño, ocupados en gestionar un complejo entra-
mado de servicios a lo largo de un extenso territorio y sus ciudadanos, de cuyo 
voto dependerá la reelección.

No obstante, Polo (2011) argumenta que el signo de la relación tamaño y 
transparencia puede ser ambiguo. Por un lado, se puede esperar que la proximidad 
entre el electorado y el poder político mejorara el proceso de rendición de cuentas 
(signo negativo). Sin embargo, también es posible que la dotación administrativa 
de los municipios sea más deficiente en los de menor tamaño, de manera que no 
puedan hacer frente, al menos a tiempo, a todas sus obligaciones de disposición 
de información (signo positivo).

De igual forma, los resultados muestran una relación inversa y significativa 
entre el IT y la competencia política (-,087). No obstante, esto es contrario a lo que 
se ha argumentado en investigaciones previas (Caba et al., 2008 y 2014; Carcaba 
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& García, 2008), pero sí coincide con los hallazgos obtenidos por Relly y Cuiller 
(2010) quienes también señalan lo contradictorio de sus resultados con respecto 
al pluralismo estructural, ya que se esperaría que este aumentará la presión por 
la transparencia (Armstrong, 2009). 

Frente a lo anterior, la literatura de las ciencias políticas ha planteado que la 
fuerte competencia entre partidos políticos proporciona un incentivo para que las 
autoridades regionales y nacionales ejerzan influencia sobre la burocracia (Dye & 
Robey, 1980), ya que los adversarios políticos reclamarán a quien gobierna una 
gestión responsable, haciendo pública cualquier desviación de su programa elec-
toral. Por tanto, la oferta de potenciales ocupantes del cargo y el correspondiente 
riesgo de derrota en futuras elecciones reduce la desviación entre los intereses de 
los votantes y los agentes políticos (Carcaba & García, 2008). En este sentido, los 
gestores públicos estarán interesados en someter a control la ejecución de sus pro-
mesas preelectorales si desean mantenerse en su cargo durante varios mandatos, 
siendo mayores sus incentivos a hacerlo cuanto mayor es la competencia política.

Conclusiones

De acuerdo con la revisión de la literatura realizada, el presente estudio es pionero 
en evidenciar la relación de la transparencia activa con la corrupción en las admi-
nistraciones públicas territoriales en Colombia, teniendo la segunda, influencia 
sobre la primera. Asimismo, integra una medida “objetiva” sobre la corrupción, 
logrando resultados más confiables que cuando se utilizan medidas de percepción 
de la corrupción.

Al examinar el vínculo entre la corrupción y la transparencia activa se muestra 
una relación inversa y significativa. Esto permite concluir que existe una influencia 
de la corrupción en las prácticas de divulgación proactiva de la información, lo que 
se traduce en una limitación en el acceso a la misma, dado que existen incentivos 
para que los gestores públicos que son corruptos eviten hacer visible su gestión 
ante los ciudadanos. Este hallazgo aporta evidencia a la literatura sobre este tipo 
de causalidad, más aún, cuando estudios previos han planteado que no existe un 
consenso sobre la relación entre estas variables. 

Adicionalmente, se evidenció que factores como el tamaño y la competencia 
política logran tener un grado de relación con la transparencia activa. Sin embargo, 
los resultados con respecto a la competencia política son contradictorios frente 
a lo expuesto en la literatura previa, por lo que se demanda a futuro seguir reali-
zando investigaciones y reflexiones que puedan llegar a explicar dicho resultado.

Teniendo en consideración que la revelación de la información tiene como 
objetivos mejorar la transparencia activa y posibilitar el derecho de acceso a la 
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información, la investigación realizada reveló que en los 17 departamentos analiza-
dos estas prácticas deben ser objeto de mejoras por parte de las administraciones 
públicas, en la perspectiva de dar cuenta no solo de sus estructuras y datos básicos 
generales, sino de sus lógicas de funcionamiento, de aplicación de procedimientos 
y de toma de decisiones, pues son estos asuntos los que favorecen en el ciudadano 
el conocimiento respecto de las actuaciones y resultados de la administración y el 
empoderamiento para una posible acción cívica o política por vías pacíficas y 
en el marco de la legalidad.

Tratándose de territorios en los que durante décadas han confluido diver-
sos actores armados que a través de prácticas corruptas han, en muchos casos, 
doblegado la institucionalidad y orientado la gestión de los territorios, las cifras 
demuestran que se deben hacer múltiples esfuerzos en el combate a la corrup-
ción, en procura de reflejar conductas y cifras de transparencia más alentadoras 
que los niveles medios presentados en este estudio. Esto requiere que, a su vez, 
las gobernaciones estudiadas consideren la información que como mínimo se ha 
establecido publicar y aquella que voluntariamente permita entender de manera 
integral la gestión realizada. 

Al tener como problemática de referencia la corrupción, se debe avanzar en 
realizar estudios que analicen qué tanto la transparencia activa ha mitigado este 
problema, considerando, para ello, la realización de trabajo en terreno, buscando 
fuentes distintas a las propias entidades de gobierno, que den cuenta al respecto 
y se aborde esta relación desde otros referentes teóricos como podría ser desde 
la teoría de la legitimidad, con el fin de aportar mayores elementos que permitan 
transformaciones sociales concretas que vayan más allá de la visión gubernamental 
y de los órganos de gobierno. De igual forma, se debe avanzar en evaluar si esta 
relación entre transparencia y corrupción persiste al incluir la totalidad de las 
administraciones públicas departamentales, lo cual también se podría probar al 
avanzar con las administraciones municipales y de manera comparativa con otros 
países del mundo, de tal manera que se puedan incluir otros factores que puedan 
determinar las prácticas de acceso a la información en este tipo de instituciones. 

Resulta conveniente adelantar investigaciones que logren observar y evaluar 
este tema a lo largo del tiempo, para efectos de considerar la efectividad que ha-
yan tenido los lineamientos en materia de transparencia en las administraciones 
públicas. De igual manera, que sirvan de base para que la sociedad conozca que, 
ante hechos de corrupción, los agentes corruptos buscan escenarios de ineficiencia 
administrativa y de secretismo en la gestión, generando una opacidad que limita 
el control social. 

Finalmente, siguiendo a Perry y Saavedra (2018), respecto de algunos ele-
mentos constitutivos de una estrategia integral contra la corrupción, y a manera 
de recomendaciones, debe hacerse un esfuerzo sostenido en estos territorios, que 
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produzca transformaciones en al menos tres ámbitos: a) político; b) institucional; 
y c) sociológico.

En el ámbito político, ante evidencias contradictorias respecto de la competen-
cia política y la transparencia, promover la reforma de los partidos políticos que 
apunte no solo al fortalecimiento interno y a la definición de reglas respecto de la 
financiación de campañas, sino que haga obligatoria y, especialmente, efectiva su 
rendición de cuentas sobre los recursos que administran y sobre sus decisiones 
u omisiones en discusiones de interés nacional o territorial, así como el control 
político que les correspondería realizar sobre gobernantes de partidos opositores 
o decisiones contrarias a las suyas.

En materia institucional ya se dijo que la legitimidad se afecta por la ausen-
cia de información, de tal manera que se requiere la intervención más decidida y 
con otros mecanismos del Ministerio Público y de los organismos de inspección, 
vigilancia y control, pues la presencia del Estado a través de este tipo de entidades 
ofrece alternativas a la idea que tiene el ciudadano sobre el estado de las cosas y 
el futuro de las mismas en esos entes territoriales.

En el ámbito sociológico, tal vez el más complejo, las transformaciones pueden 
implicar un cambio en las instituciones, ya no entendidas como las entidades de 
control o aquellas sujetas a éste, sino como “las reglas del juego en una sociedad 
o, más formalmente (…) las limitaciones ideadas por el hombre que dan forma a la 
interacción humana” (North, 2001, p.13). En este sentido, se requiere reconfigurar 
una ética ciudadana orientada hacia la comprensión y el cuidado de lo público que 
esté orientada por el empoderamiento de todos los habitantes de un territorio 
y una cultura de la legalidad que cuente, además, con instrumentos efectivos de 
sanción social contra los actos de corrupción. En la medida que más ciudadanos 
estén empoderados, más difícil resulta la captura del Estado por los corruptos.
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